
REFERENCIA. : APRUEBA ORDEN¡ANZA SOBRE:.USO DEL TERMIMI-
MUNICIPAL DE BUSES DE
coYt-tAtQUE.

ORDEI,¡AI{ZA: 3?.- tt

COY}IAIQUE,
2 't ABR 2021

VISTOS:
Las atribucbnes que me confieren la § N" 19.880, que edablece bases de los
procedimbntos administrativos que ri¡en los aric de los órganG cb h administrxi¡n dd
esla& de 2fi)3 y la Ley t¡o 18.695, de fecha 3l de mar¿o de 1988, Ley Orgánica
Condih¡ciond de MuniÍpdklades y sr(r modificacbnes; d Falb del Tribunal Eledord
Re¡pnal d,e Aysát de bcrta 21 de novbmbre de 2016; el Acta tte Cor¡s*itucirin del Honofabae
Corelr Munidpd de fecha 06 de clbbmbre de z)16 y,

CONSIf}ERAI{[X):
a) La ley N" f 8.290 fey de frfuxsito-
b) Decrc{o Sup¡em N" 94, que'apn¡eba Polítir:a }.I*i¡nal de Tem¡nales ptra

serviio6 de Lmmoclin colediva no ürbana '
c) ta necesilad de contar oon un nl¡evo espado, cqt una inÍ'aesür¡ctura

rnodefna que meiore y otofg[,le un ñiayor t aenedar a los pasfrc y h
empresas de transporte que se dedhan a esta actñridad cornercid en nueslra
Cornuna y Región.

d) AnEcedenb§ de ta ob¡a, 'REPOS|CÓN DE TERMTNAL DE BT SES
COY}IAIQUE', PROYECTO FI¡¡ANCIADO POR EL @BIERNO REGIOT.IAL
DE AYSEN, agobdo por d CO|.ISEJO REG|OMJ- DE AYSEN EL 26 DE
ABRIL DE 2018, codigo BIP 3()1373444
UNIDAD TECNICA: DIFTECCIÓN DE ARQUITECruRA MOF.

e) El Acta de entrega a explohión dd Rec¡nto denqnirdo Temind de Buses
por d Mhisterb de Obr6 hiblcas d Munii¡Xr de Coyhdr¡ue út fecfia 16 de
enero (b 2O2f.

0 El acrlerdo de Conceir número '1237 de fecfia .t6 de abl & 2021, adopt*
en la s€són odraordinaria N" 50-

S) D¡cto la si¡uieñte :

ORDEI{AI{ZA:

I. APRUÉBESE ORDENANTA SOórc 'USO DEL TERMINAL MUNICIPAL DE
BUSES DE @YHAIQUE , en los términos y condi:irnes qtc se indi:an en d
s¡gubnte telo:

TITULO I
D}SPOSICK)TES GEilERALES

Artícub l" El term¡nd de Buses de Coyhal¡ue es un rec¡nto que tbne por olieto y
firidirad, coficernrar y centrdizar el morimbnto de transporte de pasaiero§, de rnodc
td que las sditas y llegdas de bs distintos vehículcs que presEn di*o sewkÍo por
d recorido autorizado por ¡a Secretaría Regiond Minisierial de Transporte y
Telecomuni:aciones, ya sea ir erurbanos, rurabs e internacbnabs, se efecfiien
exdus¡varnefite desde y hac¡a e§e recinto, salvo l* excepci¡nes que de*ermine b
Waria Regi.md Miniúerid de Transportes y Telecornunbacisps de la regbn de
Aysén del C€nerd Carlcs ltÉñez del Carnpo .

La presente O¡denanza se adicaÉ a las personas naturdes o juridicas fEmpresas'
en adelante), dedk=das a la presttriSn de serviios de transporte púUico tte
pasajeros no urbanc, que cu€flter¡ con buses y con la correspordbnte autoriz¿lcbn
de h SEREMITT y que tengan conr lugar de ¡nicb o llegada de su serviir¡ el
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COYHA¡OUE

teminal de buses de la l. MuniipalÍJad de Coyhahue- Lo ar erior, §n perjuiio de bs
nomas de general aplk=ción cortenidas en esta ordenaÍua.
Artkulo 2" h ernpresa autorizad6 por h Secre{aria Regional Mini§erial de
Transportes y felecornunicacirnes paa prelar el servidc de transportes de
pasajerc, sób podÉn oper:rr en d terminal de Bt¡ses una vez que se les llaya
noüficado el respectivo Decre{o d Alcdicb que así b permite.

T¡TULO I
t,EL TERIIIAL DE BT'SEÍ;

ArtÉulo 3" El Terminal de buses de Coyhahue (en adelante -El termind) seÉ
administrado direcfamer¡te por h llu§re Munbpalitlad de Coyhaique. Sin peiuiio de
la facultad de la in§itucirin antes indi=da de otorgar la conces¡on de adm¡nis{raciSn a
un lercero, mediar¡te el proed¡mbntio legd conespondbnte. En ambos casos, la
adminis{raclin se regirá por hs norm6 dispuedas en la presente OrdenarEa b
d¡spuesto eo h pol¡ti:a nacbnd de terriinales para serviios de locofitcbo no
urbana y la Ordenanza General de Urbarúsmo y Constri¡cci5n.

tá funchn pnncipd del terminal de Buses consistiÉ en el serviitt de transportes de
pas.ierc, consiJeráxlose la venta de pasaies una funci:n compbrnentarb y no
exdus¡ya de los locabs instaladc en d Termind. pudiendo eiercer dras funci¡nes o
pres{ar otros servidos, los cuabs serán indk=dc en los sigubntes apartadc y que
deberán prariamente ser autorizados por h l. Munnipalirad cle Coyhahue,

Arücub 4" El term¡nal deberá consultar dos árcas totdmente separadas y
diferenciadas um de la otra. La primerá de es{6, denorninada Inmueble cle servi*¡s
d pasajero', estaÉ dest¡nda al público en general y al tuncionamiento de las
oficinas, móduk¡s, servlios admin¡strativos o @merciabs, venta de pasaies u úos.
y, por otro lado, h denorninada 'PHafornra de Circr¡laclin', bajo la dministrtriin de
h l. Munijpalidad <!e Coyhai¡r.¡e. §n perjuirio de su fanltd de dorgar la liitac¡in
sobrc la adminisiraci5n del misrno, consis{erfe en um losa, cornpuesta por andenes y
un pat¡o de manbbras, destinada al uso de ba vehict¡l¡s de transporte de pasaiero§
autorizados a operar en el recinto.

Sn perjuiio de b apli:acón de la nofmdiya legd y reglamentaria v(¡ente en mderb
de tÉnsito y transporte úHico de pasaierc, h preserüe Ordenanza regub
principalmente el func¡onamiento de b pláabrma de Circ lacbn dd terminal.

Las materbs relativas al inmuebb de servii¡a d pasdefo, se regularán en sus
respediyG contratos de aner¡darnielrto en las bases de lkitacián que eventudmqrte
se diÍen d efedo, sin perjui¡b de t¡ señalado sobre h misYla en la presente
Ordenanza.

Artfuulo 5" El reconUo de trs vehículos de transporte de pasajeros dentro dd áea
urbana de Coyhahue, desde y hacia d tefmind, deberán efecluarse exdus¡v nente
por las rutas de ingreso y egreso aproHas por la SEREMfIT en el Estudio de
lmpado sobre el Sistema de Trarlsporte Urbano del prol¡eclo Teminal de Buses de
Goyhaique- A continuacl5n se detalbn didras rutas:

Rúas de lngr€so d Temind:
Desde d norte: By-Pass Ruta 7 - Lás V¡oletas - Temind de Buses-
Desde el sur By+ass Ruta 7 - Las Vroletas - Terminal de Buses.

Rutas de Egreso d Terminal:
Hacia el norte: Temind de Buses - L6 Rosas - BfPass Ruta 7,
Hacia el sur Terminal de Buses - L-a Rcas - By-Pass Ruta 7.
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Artícub 6" Conespondeé a la Adminisilración Muni.ipal a través de su unidad de
lnspeccion Munidpal o a la unilad qtc la Muniipalilad deÍermíne, fucdia el
cumplimbnb de las oH(¡abnes contenlCas en la presente Ordenanza Muniipd,
grdirndo solcilar b colabortrbn de todos ¡rs ofganisfltc ÉHicos y ernpresc del
estado que tertgan úncul*irin con d tánsito púHico, a fin de que ellos, fiscdi-n d
ormplimbnto de las obligacíones que b ley a puesb defiho (H ámbito de s¡¡s
cornpe{enc¡6.

La Munii@ilad tendrá la ¡nm€diata düecct n, coordinairn, y fiscalizaciin de todas
h labores Munkjpabs que se desanolen en el Terminal de Buses, controlando d
corecto furEionrnbnto de h platafurma de ciru¡lacitn y del Terminal en generd. El
q¡mdimbnto de esta funci¡n, en especial el cr¡ildo y vit¡ibncb de los t¡bnes
munidpabs. se €fectuaÉ a tr¿¡vés de un administrador @ tem¡nal (en adc*anb 'E
dministrádor'-) de buses de Coyhaique, des¡gnado pa¡a tal ehdo por b
munidpdk ad.

Artkulo 7. El administrador podÉ proponer a su srperbr la reglamentaciSn que
eslime n€cesarb en lo relativo al uso y erykdación del Term¡nal, respecto de aquellas
rn¿ erias no regulada por la presente Odenanza.

ArtÍ;ub 8" El administradq orgatúEará h tumos y horario de trabaio del persond
Munkipd de acuerdo con las necesirades y exi¡enclas dd Teminal- AdenÉs,
deberá maÍerEr un libro de redarnos y sugerencias a disposidón del pr¡Hico,
usuarbs y efnpresas, dor¡de se recepcimarán di:has manifustaciones y se pon<tnárn

en conodmbrúo de h Muniipalidad.

Los redaíios e$anpadG deberán sef ¿malizadc por h adminislracirin y
respondidos en un @o rx) riEyor a cinco d¡as h*ibs, dependbndo de la gnave<lad
de esb§.

Adernas, el temirial dispor¡dra de un libro de control el cual se debeÉ deiar
conlancb de or{uier hedo relevante que oa¡rtt en sr¡ ¡nterbr. El que adernás
seMÉ para los prcpósitos señdados en d artícr¡kr 23 del decnsto suprerno N" 212
del Ministerio de Transportes y Teleqnuni=c¡ones.

Arti;ulo 9" Sób podén pfestar d sel.*io de transporte de pasaierc en d Terminal,
aqr.elbs ernpresas deHamefite arrtorizadB por la Sec¡etaría Regional Ministerial de
Transportes y Tdecomuniudones. Adernás, cada vehío¡b de esitas ernpresa
deberá cirf,ubr con su respediva lai€,a de rcconirjo, donde se ind§ue el tipo
espedñco de seryiio de transpoíte de p64erG que se ha autorizado y bs
rcconi<tos que corresponde efecfi¡ar.

Artirub l0' Las empresas que crErfen con oficina de opereltn dentro dd inmuebb
de sefviio6 dd terminal, deberan corÍar con el respectivo contráo, sin embargo, h
ernpres¿rs gue no alcancen a adjudierse dicho espacio lendÉn la opcifi de
fusionarse y operar defitro de una mbrna boletería siempre y qrando sus reconidc
no pertenezcan d mismo lrar¡o- Se aeptarán conp máximo tres ernpresas por
boleteda, Dk$os cobrc se especiftcarán en el articul¡ 40".
Las empresas q(E m crrentefl cor¡ boleierías dentro del fefminal deberán pagar un
arriefldo rneng¡d por conceÉo de uso de losa e§ipulados en d artíqrlo 41".
De ¡Sud modo, toda act¡rridad fiada d efecto pof b Munii@iJa<t o por la ernpres¿r
coflcqebnafia dentro del te¡mínal, deberá efeciuarse exdus¡yanente en módulos u
dc¡n6 especidmefite hablitad6, de e¡edo a b noÍndo en la Order¡anza
vif¡eilte.
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Artf;ulo lt" Ls empresas que hqia uso de la dataforma de Circ¡¡laciín, deberán
dar cumpl¡mbnto a bs s§ubntes d€beres u obl¡gac¡dEs:

a) La utÉracirn de los vehicr¡los efl h arideries cuyo destino sea V¡la
O'H§gins, Cocfirane, Tortd, Murta, Cisnee, Lá Junta, Puyuhu4i, y
locdilades fuera de h Regbn <le Aysén corno lntemacbn*s debeÉ
efuduarse 25 (vdntbinco) minutos antes de la sdita respedira.

b) La ut*=ci5n de los vehicr¡lcs en los afideries con destino d redo &
hs locdidads intercomu¡¡abs y locdida<les dentro de la Cornuna,
deberá efeduarse 20 (vdnte) minutos ar¡bs de la sdda respediva-

c) Los buses estacbndc en el Terminal, debeÉn permariecer oon sus
mdor6 deten¡dos, en qúofmk ad a b dspuesto en d artícr¡b 152 de
b § de tránsito.

d) Dar e§riXo cumplimbnto a bs horarios de sa¡da de buses úecilos d
P'úUico'

e) Los Buses prwiarnente a su horari, de sdida sólo tbbeÉn fregar a b
ptataforma de Circulai5n §n pasajeroo y solamer e con su carga
respecf¡va.

Q La ernpresas deberán ayisar con deti<la anticipaciin h anulación de
dguna de sus salidas a úavés de la efltrega a b adminishaci'n de un
documer o suscfito por un represefitante de b empresa respediva.
medíar¡te el crd se dde conslancb del molivo de di$a suspensirn.
Cxcho aviso deberá ser puesb en concimirnto tle los r¡s¡¡arbs
inldando ¿!vis6 en forma de afiches en el interbr <k bs vehiorlos y
módulos de venta de pas:{es.

g) El itforcrario de saldas rnerisuabs debeÉ ser enfegado en h dcina
de administraci5n del Terminal, a más tardar 17:ü) horas del penúHmo
dia hábil del mes anter¡x a que estas se produzcan. Sin ernbrgo,
excepc¡onalmente y en b medila gue no entolpezcfr el funcbnani3nb
del fec¡nto, se podran efectuar sdijas m cornunicadas, las que
deberán ser infiormadc con una arficipacfin de a lo menos 2 (dos)
dias arfes. En n¡ngún c:no se podran efeduar salidas que no es{én
cornuni=das por escfito.

h) La ernpresa m podÉ vderse de v(rceros ni persond ambufatorb
deslindo a captar pmjeros, tanto derüro del terminal, conp en bs
cdbs pertenecbnEs al área de irifluencb d proyecb, e§o es, h
Vrde6, las Rcas y entrada prindpd dd Term¡nd Bypass.

¡) Cada vez que la Administraciin lo requbm se deberá hacer eflfega de
todos bs doqrÍientc que se sdidten, con d obpto de vdar por d
dea¡ado fu ncionanbnto del te¡minal.
Cfibhc documentc se archivaÉn en uru carpáa, h que corferdÉ
informacl5n tal cofiro b irdlklualizacilin cornpleta dd representanE
legd de la empresa, el núrnero de buse§, y min¡buses oon sus
respediva patentes y btocopi:l de rwisicnes técni:a d día,
cúnprobante de pago dd seguro de p6aFfo§, ta individualizaci¡n de
los conducfores, auxiliares y adm¡nistrái\ros, qxr su doo¡mentaci5n d
día" l¡Sas de pGrieros, hs horarbs de sdira úeciros por cada
empresarir, bs cofias de cornuni:acitmes de su+erx¡¡on tle sddas y
sdlta especi#s, bs co[*¡s de bs inscripc*¡nes de seru*ios y
ueh¡cr¡lrs en d rcgisüo nebnd de servi*rs de transporte de
pasajeroo y otros arfecedentes que frrerat regueridos por h autork ad-

i) i,lo se @rá trloquear la efitrada y sa[da dd Teminal de Buses de
Coyhal¡ue con b detencirn de veüricr¡l¡s en esos se(iores, &tiendo
tormr bs medilas necesarias para el flujo @nstante <re hrses y
demás vehícübs-
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k) No se @é e«a$nar o detener rrehícubs sin autodzacbn de la

adminilracicn del Tefmind de buses en l¡a plalaforna (b c¡rculacitfl.
l) no se podÉ tornar o r§ar pasajeros efi lugar€s que no sean b

andenes «le b -pldabrna de cÍrcr¡l*iin".
m) Al mornento de fedizar manbbftrs de retroceso de un vehícr¡b, se

deberfu tornar todc bs precarcbnes 6r d oqelo de pranenir
acc¡.rentes-

n) Se pohíbe tmr, ilitrsl¡fidamente, b bocina de los vehícr¡bs eri b
"pldaforma de C¡rorlaci5r¡ ".

o) Se prohíbe en los loc*s u oñcinas arrenddos para boletería
cr¡dqubr pubficidad gue no conesponda a b venta e pG¿jes de
Buses regulares a¡¡torizados por la SEREMÍTT-

ArtÉub 1t 1-É empres¿¡s podrán eftctuar serviios de transporte de carga o
encornienda @t¡iendo para e0o crimp¡r la nomativa legd v(fnte

La carga trar¡spo{tada debeÉ ser drn¿¡cenada derlro de las bdete¡ias b da
ernpres¿¡. En cao de bultc muy grz¡ndes que m quepan en di*as boleterías, h
empresa @é proponer un lugar oú'aordinarb ft.rera d€ bs instalacimes dd
termind donde @rá a¡slodiar los e¡seres.

tá ernpresa deberá realizar este proco lrrégo de dqar a los pasajeros en el terminal
de buses, nunca antes y nunc.¡ con p6*rros a bordo.

l,lo obs*ante, queda eslr*famente proh**lo dmacena aceites, cornh¡stibles en bs
cfic¡nas y/o pfodlrclc químicG 6 aninantes.

En caso de transporlar animabs, estc debeÉn ir en dguna jaub de tr:¡nsporte h
cud no rnoleste a bs demás pcateros y que no im¡liJa la librc circulación por d
pa¡flo del rrehíc¡¡t'. Aplíquese lo anterbr para los canastos, bnltos y/o paguetes.

Artirub 13" En el termind exilirá un módulc destinado espec¡dmente a h cu§odia
<te equipales, por l, anlerior, queda prohitriro a las lineas de buses mantener
cr¡stodias pagadas en su dcina"

TITULO $

Arücub 14" se prohíbe,ffi at interbr y en las cal¡es
perbnecientes al área de ir¡fluencia dd terminal. asi corno en el inEril)f de bs buses,
de arerdo a l, eslableciro en h Ordenilza vigenle.

Artft¡ub 15" No se permitiÉ el eiercidr de captacit¡n de pas:$xos o la entrega de
pub$cidad a tra\rés de qralqu¡er ri€db, con el obieto de didgir a ak{ambntos en b
ciudad, dentro dd recinlo y en la periferia del teminal de buses"

A¡tkulo 16" Se prohíbe el acceso y sdk a de person* o pasajeros por b plattrnm
de cirsllaciir, con d objeto de pre\ren¡r acc¡dentes de toda índob.

Arüculo l7 Se prohibe el larrado de mqu¡narb dentrro de la plailafoína de
Ciru¡ffindehrses.
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NTULOIV
ItE lIlS TxFRACCloilES

A¡tir:ub 18" L,c infracciones a la presenb ordenanza serán @ieto de multa, las que
serán afli=das poÍ bs inspedores Municipdes, sin perjuiin de bs multas o partes
que con€sporida ¡mparlir a Carat¡fosm de Chile y/o lnspcdores de b Serem¡ de
Transportes y Telecomunir:acicnes. La causales de multas y sus montc de detdl¡an
más addante, en el titub'De las lnftaccimes y Sancimes'.

TITULOV
T'C LA ADIIXISTRAC¡ÓI' EJERCIDA POR LA IUrIICIPALIDAT'

Artir:ulo 19" Le Munidpalidad @É li:itar la adminislraciSn dd termind de
@nfomirad a sus fao¡ltades legabs, sin perjukio de elo, en d caso de ser
admínilrado poÍ b l. MuniÍpalirad de Coyh¿ú¡ue se ap0carán h disposi:lrnes <td
prcsente titutr.

ArtÉulo 20" La Munkipdidad hacbndo uso de sus fact¡ltades, prredeÉ a nornbrar
un dm¡ni§rador y al persond necesarb para d adeorado furdonambnto dd
terminal. el cllal se adscríbe a la Direccitn de tránsito y Transporte Riblbo.

Artlcub 21" La adminilrailn de cada ernpresa de fansportes deüerá ma erier un
legistro de los pasajems que ingrÉsal y egresan de b cqnuna, indhando Nornbre
cornpleto y n¡t-

ArtÍculo 2i2" El admin¡strador, en uso de sus fuullades, @rá autorizar que
personG naturales presteo en forma ¡ndependiente, seNidos corno porteadores de
equip4e dentro de hs depemfenc¡as dd term¡nal, siempre. que dkts oueng¡¡n b
autorizackrn MuniS@ y acaten en lodas sus partes el reglameíto intemo qi.le se
diÍe d efedo, sin que b anterbr sQniñque una rdac¡(in hboral con el MunirÍ¡rio.

Articulo 23" La adm¡ni§ración dd Term¡nal pem¡t¡rá la ut¡lizaciin de las ofcinas dd
teminal o empres¿ls autorizadas por d Manisterio de Transportes y
Telecomuniairnes y aquelhs persmas náurdes o juridbas que cumplan con bs
rtquisitos para desanolhr aclivídades deffiminadas por la m¡sma administracbo-

Art¡cub 24o El terminal dispondrá de ofc¡nas o locÍ¡les desiinados a la venta de
pasajes locdes corerciabs o servii)s priHicos, sin que la enumeraciSfl arrErbr sea
taxativa, dcinas que @Én ser usadas por persori:¡s naturabs o juridicas que
enteguen serviobs en el rec¡nto, según disponibil¡dad de las mismas, deteminada
por la administraclin del rec¡nto"

Artículo 25' Cualqubr camtfu, traslado o permuta de una oficina deberá contar con
la auiorizaclln corespondbnte, dorgado por decreÍo Alcaldi*).
Mnguna persona o empresa @ra opera con cornls¡onisÍas o sxredores de pasajes
a tercero§, §n la autorizac¡ón coÍespondbnte por la referida Adminisract'n. Esta
infracción seÉ causd de escisiln del contrato de concesián o anendambnto de
dcinas.

A¡ticulo 26" Sin perjuido de b señalado sobre el cobro de derectros de uso de la
bsa en el artícub 41" de la presente Odenanza, Ios ingresos dd termind de h¡ses
de Coyhaique estaÉn cons:ütu¡dos por los derechc derivdos princ¡palmente de
arendambr o de locales u dc¡nas, puHickla<t y la aflk=cinn de mult¡as por
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iñfracciones a la presente Ordenanza, demás derecñG derivados de la presefite
Ordenanza itunijpal u ot¡qs de §mihr naturaleza,
Detiéndce cüEilerar como ingreso para los €ftdG indhados en d presente
artículr, k¡ disp¡es{o en h Odenaua de cobro <b derechos Mun¡dpales por'
pemisos. Concesiones y/o servkios apob*s med¡arite el delectp Alcaldijo del
30112/ls97_

Artícub 27. el pagp de los derechos a que se r€fiere el aficufo ariterbr, se debera
hacer en un plzo no superix a 106 cin@ dias hábiks si¡ubntes <le nd'ñcarlo el
desarrolb del cobrc que efecfuaÉ la adm¡n¡sire¡on del terminal- Dk$o pago debe€
rdizarse en la tesoreria dd Muniipb. Qubn emiürá una orden de ingreso con d
d€tdle de 106 pagc efectudo§.

Articub 28" La dminislraciSn debeÉ arloiE, l¡s horarbs de sdidas que soliden
h diferentes ernprEsas, ajustándobs de acuedo a b necesllad del serv**r y
dbponitilidad de bsa.
Las empres6 que cuerüeil con módulos de venta de paajes estaÉn obligada a
manlerier a b vida y completamente legible el horario de áenciifl de sus tr¡nas en
sus y€ntan¡llas, así corno los itinerarbs de los reconilos y los valores de los mbrnc"
rbt*la¡ente dueliz¡dos.
Queda estrifamente prohit ¡do pemoctar en d terminal.

Articulo 29" Tod6 los vehícr¡los de Transportes de pasajem deberán portar un
leffero o sistema ebctónioo que indhue su deslino y la hora de salida en su
parabrisas.

A¡ti¡ub 3(r Todos los conúdoo enhe la Muniipdi|tad y bs anenddarba y
conceslbnarbs, según sea el caso, se celebraÉn por escrifura privada, suscrita por el
dcalde en represenffin <le la Muniipd¡dad de Coyhzúque y por el anendatario o
concesi:nafu, cr.¡yas firmas serán auhizadas ante ndarb púH¡co.
Ademas, deberán espeAfrcar bs condhiones, d dao del contrato y las causales de
término dd mismo. Los codos por h celebraciSn de edo6, serán de cargo dd
ane¡datarb.

TITULOVI
I¡E LAADXIi|ISTRACIÓil E'ERCIDA FOR UNTERCERO

Articub 31" En d caso que el Munb¡*r no ejerz¡ direcianrnte h Administraciin <td
termind, s¡no que otofgue la concesirn del mÉmo, rrióa admirúsiraciin se regirá, en
b que sea pertiner¡te, por lo dispuesto en el títub afisbr de esta Ordenanza, y en
esped¡{, por h dlspasiÍones que se es*ableoen a corfinuacirn.

Arfír;ub 3P t¿ dminis¡lración deberá marfer¡er al persond idoneo suficiente para d
br¡e¡ funcionanbnto del temind, no pudendo ser inteñor al núrelo confome d c¡¡d
fuera doqada b corices¡(in.

Arücub 33" Coresponderá a la dminisir*i¡in, ototgar bualdad de aordiiories a las
ernpr€as en rcbc*5n a la uffin de las oficinas de ventm de pa¿{es, locds
comercíales, cdeteria. b distÍibuclm de andenes y el cobro de los diferenfes
derecños. Aqudlo en el marco de bs pc¡bilftlades con que qrcnte.

Articub 3,¡1" Conesponderá a la dministraciiin, el cuijado y vigilancia de los tienes
Munfoipd6 que se crxRprendan en üa respecliva concesi5n. Y, en especid tendé las
s{¡ubntes oHigacbnes;

a) lnstdar dementc de segurilad en sedores esmegicos, como son bs
extirfores de íncerdb de poho químbo y cúroo, según mnespotda, y equipe
de luz de emeqerrc¡as en loe secfores de oficina y andene.
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b) Efectuar el aseo del recinb en foÍna pemanente- lrdalará rcceptá:ulos de
basura de uso público, los que debeÉn ser cerados. La aormulaciin de
basr¡ra no @rá efectt arse efl rec¡ntos abbrtos y su extracckín seÉ diarb,
para tdes efecios la admini§raclin podrá contratar los servi.irs de una
empresri partirhr.

Arti:ulo 35" La adminiSracitn debefá tener a disposi¡irn del uso municipal, una
dcina debda¡ner¡te mrdkionada, qtle permita lbrar a cabo h bbor muniipd de
cudqubr ¡ndole, disponbndo de ela bs funcionarios que el muniit*) edire
aomrenbnte.

Articub 35" La adm¡n¡s{raciSn del termind podÉ dar cabiia en el rec¡r o, a todas hs
empresÍ¡s que b scrüciten, siempre gue cr¡mplan con las disposiiones legal?s y
rcglamentarías vi¡edes-
Ar6c,ub. 37 Para h asignación de oñcio6 y andenes, la admínistración tendrá
shnpre presente no obstaculizar el buen func¡onam¡ento dd teminal.

Ar6cub. 38" Gualquier diñcultad que se susc¡te enúe los eírpresarbs y h
admini§rmi:n con rrlot¡vo de h adi:acion, interpretación o ejes.rclin de bs norn¡as
de esta Odenanza y/o de los confabs cdebradc en las materias a que esta se
rcfiere, será resudta pof la Munijpalirad.

A¡tículo 39" Sin peduicio de lc dispuesfo en la preser¡te Ordenanza, la cor¡cesiin de
adminilracion del terminal, se regiÉ principalmente por lo dispueslo en hs bmes
admini§rativas Gererales y Especihcacboes técnicas de la respecliva lbitacbn
puUica.

TITULO V[
DE LOS Ii{GRES(XI DEL TERMi{AL DE zuSES

Arücub ¡10" La renta mengrd de afl€ndanbnto conepondeé al equivdente en
p6os, a h cantidad de ocho Unklades Tributarias l/lensual (8 UTM), en temporada
alta, h cual se cons¡dera entre los meses oclubre a mazo, y en temporada baja
tendÉ un cobro de seis Un¡dades Tributartas Mensual (6 UTM) comprerdbndo bs
rrcses de abril a septiembre. l-a llu§fe muniipdilad de Coyhai¡ue suhrencbnara
eslo6 cobros por todo el año 2A21 , debbndo los empresarbs comeflzar a cancelar en
d mes de ene¡o dd año zon -

Esta renta induyEn los seMcb básicos de: agua, luz, calefacc¡(tn, bañG y sala de
descanso y uso de lca.
El pago de cada una de las rentas deberá hacerse por mes anthipado, dertro de bs
5 (c¡nco) clias cb cada mes, redizándose la cancelaún del a primera rcnta cofÍra la
firma del conhato.

Artículo ¿H" Estabftezcase un derecfto por el uso de la Plataforma de Circulaci5n o*Derecho 
de uso Losa".

Se eÍtiende por uso de losa, el tbmpo de ocupacirin de la PHaforma de Cirarlacióo
parE¡ que bs buses carguen equ¡paje, tomen o dqen p6aFros, k que de aorerdo a
h facultades orfempladas en el Artíc¡¡lo 17 del D.S. N" 94 del Ministerio de
Transporte y Telecomunieciones. Operac¡ón que seÉ gtáuita para las empresas
que anbndff boletería en el term¡nd,

Artfcub lt L6 ernpres¿rs que f¡o q¡enten con conffio de anendarnbnto de
bol€terias y/o d€reúo de uso de lw y que reali-n llegadas esporádkxs d Termind
debefán canehr un derecho de ingreso at Tefm¡nd el cr¡d tendÉ un r¡alor de:

iñitr;iütl.¡q¿gs!
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1.

5.

DERECHODEINGRESO : O.IOUTM
Se exduyen de este cobro los vir*F espeé#s coord¡nados por h l. Munii@itlad
de Coyhaaque.

Artícub 4il" Lc cobros mensr¡#s por concep(os de publit*lad gÉfica exhibkla en
los tebvbores LED del Teminal de Buses de Coyhdque seran los s§ulefes:

PUBLICIDAD GRAFICA 0,5 UTM

Artícub 44' Todc los cobros especiñcados en l¡s Articr¡bs ar erbres seÉn de
caráier mensud. Dichos pagos deberán efecfuarse der¡tro é kls prime¡os 5 días de
cada mes en las oficinas de Tesoreria de la l. Muniti@ilad de Coyhaique-

Artf:ub (f El no pago oportuno de edos derecrtG. aulorizaÉ a ta Mun'ripalilad a
hacer #diva las mullas que se indican en el artículo N" 18.

Arttculo ¡16" Cada l€trefo de put{b¡dad debeÉ estar autorizado, por d departarnenb
de Obras y registrado en el depananer¡to de rentas.

T¡TULOVU
DE I.AS IiIFRACCPXES Y SAXCIOilES

Articub.4T: serán sancbnados coñ muttias de:
a) no sdida sin aüso: 0-25 UfM

b) #aso de sa6da:
- CUATRO MTNUTOS: 0.o7 UTtil
- DE CINCO MINUTOS ENADELANTE: 0.25 UTM
c) Adelanlflnbnto de horabs:
- CUATRO MINUTOS: 0.o7 UTM
- DE CINCO MINUTOS EN ADELANTE: 0.25 UTll
d) Sdita en horarirs no artorizadG 0 .25 Wt poÍ elrenb.
e) Cudquir inormplimiento a la normativa que rcgula el servicb multa de 0.5 a 2

UTM

ÉilGASE por promulgado el ac¡¡erdo de ConceF ñfiElro 1737 adop[ado en la s€Ásiort

extraordinaria N" 50 de feúa 16 de ab¡il de 2021.

ilOflF¡QUESE b presente or&nanza, a b ürecciin de Conrol con el o§eto de dar
ormplimiento a bs funciones pro¡fus de b unirJad, espec¡dmente aqt ellas señalda
en el artía.¡lo 29 de la Ley Orgánk= Conlituciond de Munki@idades.

EI{CARGASE a h Dirección de Tránsito el cum¡úmbnto de la OrdeflaEa en
coordinaiin con bs unilades conespondbnte.

IrEF¡ilASE b entrada en v§encb de h prsente Ordenanza sobre "Uso dd Termind
MuniJ@ de Buses de Coyfiai¡ue, con fecña I de nrayo de 2021, üevia puñlinlin en
el sitio web inslitucbnd: www.coyhaioue.d

fÉf¡ClSg por instruida la Direcc¡¡n de Tránsito en conjunlo con h Dírcccirn de
Adminisaación y Fnanzas, para eñectc de evduar perk'dbamente la 4li.:acbn dd
praserrte acio dministrativo en coordinac¡5n con hs Unilades correspdxr¡¿{tes y
serviios púbñcos pertinentes-

6.
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CfiUN¡QUESE a h lntendencia Regicn de Aysen, Gobemacrón Pro/iric¡d de
Coyhal¡ue, Seremi de Transportes y Telecomunhaci:nes, Caratinerc de Chib,
Juzgado de Pol¡cia Local de Coyhaique, Grembs de transportes y usr¡arirx.

8. ATóTESE COrUx¡Qt ESE a quien por la unilad que
genera el preserfe aclo adminisdráiyo, a las y unilades involucradas, por
coneo eb<fronbo d vírrculo (link) en el de admini§rativw
PUBLÍOUESE para

7.

FLORES
MUNICIPAL

Jat iulioattamirano(Ocovhaio ue.cl
Jss jimenasegwia@coyhaique
Distsibuclln:
- lntenderria Regón de Aysen
- Gobemrclín Prwircid de Coyta(ue
- Seremi de Transportes
- CaráÍneros cle Chile
- JrEgado de Po[c¡a Loca¡ de Coyhá¡ue
- Un¡rrades Muniipabs
- CornunixciSn Muniipal
- Fbcdizaci5n Muniipd
- Oficina de Partes
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conocimbnto y q¡mC¡mbnto


